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MINISTERIO DE AGRICULTURA, Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

MINISTERIO, DE COMERCIO

.'Cambies .que este Instituto aplicaniaJas operacionesqce
realícfl-por su propia- cuenta durantedasemana del 20 al 26 de
novie-mbre de ]972, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

(l) ~sta cotización es aplicable pa.ra los bUlet€'s d€'- 10 dóla,es U. S;A.
y denominaciones superiores.

(2) E_ cotización· e-sapUcable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

{3J Esta Cotización· es también aplicable a losblIletes de 1/2 1. 5 Y
lO libras irlandeSM emitidos por el ~n:~tal Bank cf Ireland. •
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MINISTERIO
DE , INFORMACIONY TURISMO

ORDEN 'de .3l!.de octubre de 11Tl2p'or la qu~ se hace
pública·ÚJ listO asftntttvade!JefimtidóB. composición
dd TrtbW'ldl: -y fecha, de C01lÜenzo de los exámenes
paTa lo .habtli~ión de -auta8~lntárpTete8 pTovin
ciales-de. Barcelona.

Ilmos~ Sr-f:!s.:~ ·PubliCadaeneleBoletíri Oficial oel Estado.-> de
fecha 17 de'agosto de 1972 Orden ntinisterial de 1 de julio de 1972,
con lista de admitidosy'ex.cluidosa losexatnenes de Guiaswlntér
pr-etesde la provincia de-Baroelona. Y,nt) habiéndose presentado
ningunal"et::l-amaciói1 por los aspirantes excluidos en la citada.
Orden ministerial.

Este Ministerío ha tenido a bien. disponer la· publicación de
la relación· definitiva de ;$$pirantes admHidos como seguida
menteseindica.conexpres:ión de a;peUidos y nombre e idiomas:
Alabart. Segarra. Joaquín ......Prancés.
Anglada Rovitosa,MaríaLuisa.---Francés.
Arévalo ·Toro~'.Abtonio."-Alemán, inglés.·
Blanch de Tb-rres., Maria Rosa.-Aletnán, francés.
Bros Cugat.. María ·An,geles;.....Inglés;
Cabrera Naveiraa, ·Ram,ó-Q•..;;...Francés.
Cajal .. Caat($llarnau, .Concepción.-Franc6:s.
Carreña. 'Galiana; .Manuel (;aridad....-Inglés.
Conti ColI,Concepción· Elena.,.....Inglés.
Femenia Vjctory.:Rosa ......Fr$RCés.
Galera Curfi,. Pilát.".....Alem:(m.
García Diez, María Isabel.......Francés.
Giménei Tená•. A 1llparo.:--Inglés.
Grau Tarruel~,.Ro-'it\ ldana.,,-lnglés,francés, italiano.
Guisando RubJo, Margarita Josefa.-Francés.
Heimann CeUa;:Migl.l-eL--'AJeInán.
Heredia 'MartíiJ, F-erJ1ando...-Francés.
Korflur de Mon-er, Helge.-Alenián.inglés, francés.
Lal'rosa Sentts,. Pilar,....,...FrancéS. inglés.
Llorens Bassas; Juan.:-Francés. italiano.
Marfn Muñoz, Alfredo;:--Francés."
Marsillach Soler. Alicia.-"Francés, inglés.
Martín Prat, Luis.....,...Inglés. ,francés.
Martinea Seara,Benigno.-Alemán.
Martos Castra,' Juan..........Fran<:é"S.
Marzel Juan, José,-F'rancés.
Mirabet Sonade11as.Maria Dolores.-Fí'ancés, italiano.
Moix Fabra,· Rosa.-Francés. ingléS.
Morera Riera, Rosa. Man-e....-Francé.s.
M:untllné Clotet; An8.-Fra-n-cés, inglés.
Nieto Bayton, LUis.~Irtglés.

Ottavi MiaJet M¡tría Angeles.-Franc-és.
Pampkna Sebastián. AndtéS~-:Francés, :..'taliano. in~lés ..
Perelló Tórrens. Jorge.-:-'FranCés, mg:lés.
Prim Abril, Cándida.-Alemán.

{~.) Ca;mbios. $pJicablespa-ra billetes de denominaciones -de hasta
10.000 Jiras.. Queda excluida la ,compra da billares de '51>.000 y 100.000 lirlUl.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a lOOpesQS argentinos antiguos.

Madrid, 20 dé noviembre de. 1972.

1 franco suizo , .
]00 francos helgas " ..

1 marco alemán ,.. ~ .
100 liras italianas {4J :, .

l· florín ,holandés , .
1 corona suéca ; .
] éürona danesa .- ' .
1 corona noruega' , , ..
1 'mareo finlandés , ,..

]00 chelines austriacos .
10(1 escudos portugueses: , ; ..
100 ye-ns,japonesfls ;.. ··.·óó · ..

OtrosbUletes:
1 rlirharn ' ' .

100 francos e, F, A.; .;; ..
1- crucetro ,.' ; ' ;.' .
1 peso' ,mej-icano ~ ...•••..•....' ', ..
1 peso colombiano ,.. , .
1 peso "uruguayo, ..' '.•••.....••...•..
1 sol perul1nO ,,; ,.;..' ; .
1 bolívar, ..' ' ,.' ' ' : .
1 peso·argentino ll't,lovo (5)··· ,..

lúo dracmas griegos· , .

63,43
63,43
6:),99
12;54

147,49

VeIil:f-edQr

Peaatas

63,08
62,90
63,3'3
12.;42

146.03

Comprador

Pesetas

Billetes corresporidient;s a las divisas
convertibles fldmitidas .~ cotización
en el mercado español:

1 dólar U_ s~ A.:

Billete gronde (I) .
. Billete pequeño (2) •. ,...•••.........•,.•
1 dólar canadiense ,..•...•
1 franco francés H •••• .-•••••••••

1 libra esterlina (~) .

ORDEN de 4 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras. Te1'ritoriales y ObrQ,~

de la comarca de ordenación rural de Ciudad Ro
drigo (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de julio de 1967 ae declaró
sujeta a. ordenación rura] lacomares de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Couqentración
Parcelaria, texto I'E)fUl'ldido de 8 df:l' •novie:tJtijre .de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de. 27 de· JUlio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Dell8n'ólloAgrarío 'haredacta(fo'ysomete
a la aprobación cú,J #ste Ministerio.'.el fllan de Meiorag'territo~
riales y" Obras' de la comarca de .,()rdenacJÓn "rura~ de CIudad
Rodrigo, (Salamanca>, que. se- refiete8. ,'l,as'6f:)fas de ',redes, de
camino$". Examinado el referldo.. Pl~,esteMinietf:lrío considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente <:lasi.ficadas
en los grupos que determi-l'UlfllosartIculQs 23y Z4 de la- Ley
de Ord€naciQíl 1\¡uraI de 27 de 'juUc;)de 196$,. "! que &1 propio'
tiempo dichas'. obras son necesm.·para qUe de la ordenación
rural 'se 'obtengan los .ma:y:orespe'hetici9S, ~ara la producción
de la comarca y para 1m; agricu:1t(,').res' afectadOS,

En ~u virtud, este' Ministerio ,,$ ha ,servidó' disp0I.1er:

Prtmero.-Se aprúebfl¡,él' Plan::feMejóras Te-,rr.itorialesy Obras
de la Comarca de Ciudua Rodrigo (Salamanca) , declaraa.8suj,eta.
a ordenacíón rural por Decretode2G,de 'jullada ,1967.

Seffundo..........De acuerdo COn lo dispuesto en el articuIQ 84 de
la vigente Ley de, Concentración :P~r-oelaria.: téxu>re-fUIidldo de
8 de noviembre de 1962, modificado p:or,losatticulos23 y 24
de la Ley,de Otderiac1é-n Ruraldtl 21 de juUo,de 1968. seyon$i~era
que las obras da redes de.ca~inosqu-eda-n-c1asmcadasen el
grupo al del citado artículo 23 de la 'mencionada Ley-de Orde
nación Rural.

Tercero...-La redacción de los .pro'Yf:!(:tos.y'.eiEl'~ución 4e las
obras incluidas en este Plan serál). de 18. tompete.n,cia,del.lnsti
tuto Nacional de Reforma y ne,sa-rr~lloAgra;rio¡- las-obras,daberán
iniciar:se dentro del plazo' quapara.la S91k::itudde,be~ef1cios
señala el Decreto de Ordenación· R1lT8l. de 1&, CQinarca. da; 'Ciudad
Rodrigo de fecha, 20 de jUl-io- :de,1Of1l;.

Cuarto.-Por el Instituto Naci-tm:Jl.LdeAíe~ortr1.a:.y Desatrollo
AgrarJose dictarán las normasPertinen.tes,~za.la.mejor apli
cación de cu¡¡nto se disp,oneen la:PI'esen:,fs, Orden.

Lo que comunlcoa VV.ll, para ~su conocimientó refectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchOs4i'l.OS.
Madrid, 4 de noviembre de ]972:

ALLENDE y GARCIA-BAXTEI\

ninos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NacionaLde Reforma y Dt:sarroHo Agrarto.

'·.illlliBji1ilf \, W'


